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Año LXXIV 19 de noviema,re de 1970 Núm. 3.851 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid; anual •.......• .. 
Madrid, trimestre •........ 
ProvinciCí's y posesiones, ídem. 
América y Portugal, ídem ••.. 
Otros países, Idem .. .- • .. .. 
Número suelto, corriente •... 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I! ID ! UD Iml!O I ! I JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 
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Ayuntamient o Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1969.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, 
Soriano Rodríguez, Almeida Segura, De Ceballos Bour­
gón, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, Fernández 
Obregón, García García, González de Diego, Hernández 
Lázaro, Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma 
López, Morán Navalón, Moreno Arenas, Puig Maestro­
Amado, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez de la 
Torre, señorita Tomé Lambea y señor De la Viña y Villa. 
A~istió también el Secretario general, señor Fernández­
V~la, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
s:nores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zalez Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
G':,rcía y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, 
senor Valverde Díaz, y el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 
~ 

~ 

"" -Comisión,."e~ecial de PresuplJ,Istos 
'\. J o 

ACUERDOS: 1.0 Apr~bar ,pn' dictq.m.~ proponiendo la 
adopción de un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupue~ general ordinario 
que ha de regir durante el ejercicio económico de 1970, 
cuyas cifras quedan fijadas en 6.094.314.351 pesetas en 
Gastos y 6.094.318.914 pesetas en Ingresos, con un supe­
rávit inicial de 4.563 pesetas, y aprobar asimismo las bases 
de ejecución y los apéndices complementarios de Gastos 
e Ingresos del mismo presupuesto; debiendo exponerse al 
público, con la documentación. correspondiente, durante 
el plazo que señala el artículo 692 del texto refundido de la 
ley de Régimen local, durante cuyo plazo podrán formu­
larse por los interesados que tengan personalidad para 
ello las reclamaciones que consideren oportunas, elevándose 
después a la aprobación del ilustrísimo señor Director 
general de Presupuestos, que es a quien en los artículos 2.0 

y 82 de la Ley de Régimen Especial para el Municipio de 
Madrid se atribuye esta competencia, con el informe previo 
de la Dirección General de Administración Local. 

Segundo. Conceder un amplio voto de confianza a la 
Alcaldía Presidencia y a su Delegación de Servicios de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, con el fin de que acomode, 
reajuste y concrete, si procediere, las cifras definitivas que 
en los conceptos presupuestarios relacionados con los 
sueldos y emolumentos del personal corresponde fijar, 
como consecuencia de las disposiciones dictadas por el 
Ministerio de la Gobernación, o pendientes de publicación, 
referentes a la aplicación del nuevo régimen de retribu­
ciones establecido en el decreto-ley 23/1%9, dentro de la 
cifra total del presupuesto de gastos y la de su capí­
tulo 1; Y 

Tercero. Que se apruebe e incorpore como apéndice 
del presupuesto general ordinario el presupuesto especial 
formulado por el Consejo de la Empresa Municipal de 
Transportes, para su vigencia también durante el próximo 
ejercicio económico, por importe nivelado en Gastos e In­
gresos de 1.442.476.691 pesetas. 

El resumen, por capítulos, de los estados de Gastos 
e Ingresos es el siguiente: 
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PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE GASTOS 
PARA 1970 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo I, "Personal activo", 2.513.286.299 pesetas. 
Capítulo Il, "Material y diversos", 1.481.379.546 pe-

setas. 
Capítulo III, "Clases pasivas", 428.760.000 pesetas. 
Capítulo IV, "Deuda", 443.377.437 pesetas. 
Capítulo V, "Subvenciones y participaciones en ingre­

sos", 215.265.983 pesetas. 
Capítulo VI, "Extraordinarios y de capital", pese­

tas 975.845.986. 
Capítulo VII, "Reintegrables, indeterminados e impre­

vistos", 36.399.100 pesetas. 

Totales, 6.094.314.351 pesetas. 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE INGRESOS 
PARA 1970 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo I, "Impuestos directos", 2.377.850.000 pesetas. 
Capítulo II, "Impuestos indirectos", 85.910.000 pesetas. 
Capítulo IlI, "Tasas y otros ingresos", 841.292.319 

pesetas. 
Capítulo IV, "Subvenciones y participaciones en ingre­

sos", 2.327.679.637 pesetas. 
Capítulo V, "Ingresos patrimoniales", 72.061.101 pe­

setas. 
Capítulo VI, "Extraordinarios y de capital", 17.438.307 

pesetas. 
Capítulo VII, "Eventuales e imprevistos", 372.087.550 

pesetas. 

Totales, 6.094.318.914 pesetas. 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE TRANSPORTES PARA 1970 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo 1, "Personal activo", 960.127.024 pesetas. 
Capítulo II, "Material y diversos", 440.451.096 pesetas. 
Capítulo III, "Clases pasivas", 21.580.200 pesetas. 
Capítulo IV, "Deuda", 2.563.371 pesetas. 
Capítulo V, "Subvenciones y participaciones en ingre­

sos", 156.000 pesetas. 
Capítulo VI, "Extraordinarios y de capital", 11.499.000 

pesetas. 
Capítulo VII, "Reintegrables, indeterminados e impre­

vistos", 6.100.000. 

Totales, 1.442.476.691 pesetas. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE TRANSPORTES PARA 1970 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo 1, "Impuestos directos", no se consigna crédito. 
Capítulo Il, "Impuestos indirectos", no se consigna 

crédito. 
Capítulo lII, "Tasas y otros ingresos", 1.250.410.000 

pesetas. 
Capítulo IV, "Subvenciones y participaciones en ingre­

sos", no se consigna crédito. 
Capítulo V, "Ingresos patrimoniales", 33.288.016 pe­

setas. 
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Capítulo VI, "Extraordinarios y de capital", 17.000.000 
de pesetas. 

Capítulo VII, "Eventuales e imprevistos", 141.778.675 
pesetas. 

Totales, 1.442.476.691 pesetas. 

2.° Aprobar un dictamen proponiendo la adopción de 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo para su vigencia durante 
el ejercicio económico de 1970, y que queda definitivamente 
cifrado, tanto en su estado de Ingresos como de Gastos 
en 1.518.092.045 pesetas. ' 

Segundo. Que, conforme al apartado primero del 
artículo 51 del reglamento de la ley del Area Metropo_ 
litana de Madrid, de 28 de septiembre de 1964, figure el 
presupuesto a que nos referimos como apéndice del presu­
puesto general ordinario del excelentísimo Ayuntamiento, 
publicándose, con la documentación complementaria, en la 
forma y tiempo ordenado, con exposición al público durante 
el plazo que señala el artículo 682 del texto refundido de la 
ley de Régimen local, durante cuyo plazo podrán formularse 
por los que resulten interesados y tengan personalidad legal 
para ello las reclamaciones que consideren oportunas, ele­
vándose posteriormente a conocimiento y aprobación de la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos del Ministerio 
de Hacienda, a la que corresponde esta competencia, previo 
informe de la Dirección General de Administración Local, 
conforme disponen los artículos 2.° y 82 de la Ley de 
Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

El resumen, por capítulos, de los estados de Gastos 
e Ingresos es el siguiente: 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA GERENCIA 
MUNICIP AL DE URBANISMO PARA 1970 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo 1, "Personal activo", 41.099.280 pesetas. 
Capítulo Il, "Material y diversos", 46.826.786 pesetas. 
Capítulo lII, "Clases pasivas", no se consigna crédito. 
Capítulo IV, "Deuda", no se consigna crédito. 
Capítulo V, "Subvenciones y participaciones en ingre-

sos", 1.000.000 de pesetas. 
Capítulo VI, "Extraordinarios y de capital", pese­

tas 1.422.165.879. 
Capítulo VII, "Reintegrables, indeterminados e impre­

vistos", 7.000.100 pesetas. 
Totales, 1.518.092.045 pesetas. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO PARA 1970 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo 1, "Impuestos directos", 135.000 pesetas. 
Capítulo Il, "Impuestos indirectos", no se consigna 

. crédito. 
Capítulo IlI, "Tasas y otros ingresos", 33.725.000 

pesetas. 
Capítulo IV, "Subvenciones y participaciones en ingre­

sos", 1.000.000 de pesetas. 
Capítulo V, "Ingresos patrimoniales", 654.769 pesetas. 
Capítulo VI, "Extraordinarios y de capital", pese­

tas 1.472.822.276. 
Capítulo VII, "Eventuales e imprevistos", 9.755.000 

pesetas. 
Totales, 1.518.092.045 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de 
la tarde. 
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ComiJión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 1970.-Eztracto.-Pre­
sidencia del Segundo Teniente de Alcalde, don Ricardo 
Vi1lalba Rubio.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor 
Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodrí­
guez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores 
Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de octubre último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de un cuadro-retrato de don 
Carlos Arias Navarro, actual Alcalde Presidente, que, para 
completar la Galería de Retratos de Alcaldes del Ayun­
tamiento de Madrid, ha realizado el pintor Pedro Bueno, 
y que su importe, de 150.000 pesetas, sea cargo a la par­
tida 312 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don David Hernández Rodríguez contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 2 de mayo último, que le separó 
eJel servicio como Sereno y le impuso multa de 250 pesetas. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don An­
tonio González Bonilla, Policía municipal, contra la sanción 
de separación definitiva del servicio. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Manuel Márquez García, operario de Parques y Jardines, 
contra la sanción de separación definitiva del servicio. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Enrique y don Francisco Aristizábal Larragán y don Lo­
renzo Herranz Ayuso contra su eliminación del concurso 
para proveer 18 plazas de Delineantes, por no haber sido 
declarados aptos en el reconocimiento médico. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Nombrar, como consecuencia del concurso cele­
brado al efecto, Auxiliar de Laboratorio, con destino al 
Servicio de Contaminación Atmosférica, a don Antonio 
Revuelta Pérez, con el emolumento básico de 56.000 pesetas 
anuales, asignado al grado retributivo 7 en el decreto­
ley 23/ 1969 y en la ley 108/1963, que se irá incrementando 
COn el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi-
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cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación. 

9.0 Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de don Francisco 
Bernal García, Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, con efectos desde el 16 de 
octubre último, es decir, a partir del día en que interesó 
su incorporación a aquella entidad, sin que proceda, por 
tanto, la retroactividad que imponía el acuerdo plenario 
de 30 de junio de 1966, al haber transcurrido en la fecha en 
que formuló su petición el plazo de los tres meses señalados 
al efecto en el mismo. 

10. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
instada por doña Juana Gómez Carrasco, Maestra muni­
cipal, al no poder ser considerada como incapacitada total 
y permanente para tener derecho a dicha clase de jubilación, 
según los informes emitidos al respecto, tanto por el Servi­
cio Municipal de Profilaxis como por la Asesoría Médica 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, y en base, por consiguiente, a 10 dispuesto 
en los artículos 39 y 41-b) de los Estatutos de 12 de 
agosto de 1960, circular de dicha entidad M-25/1963 (36) 
y regla tercera del acuerdo plenario de 28 de abril de 1964. 

11. Conceder a doña María Sampedro Cáceres Alva­
rez, Ayudante de cocina de Internados, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1%2, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante· que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias de las 
calles del Ampélido y Alcázar de San Juan (parciales), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.484.082,91 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las canes del Coman­
dante Franco y Arenal de Maudes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 2.856.921,80 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1%9, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1970, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Castillo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.317.700,17 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1970, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y cambio de perfil trans­
versal de la calle del Cardenal Cisneros, entre las de 
Luchana y Eloy Gonzalo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.846.764,64 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1970, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle del Limonero, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 718.794,80 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1970, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
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especiales en averiguación de las personas o entidades ben 
ficiadas especiálmente por las obras, para su exacción co

e
-

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la i~exi ~ 
tenci.a, en.;l presente caso, de subvenciones o auxilios pa:a 
su eJeCUClOn. 

17. Retirar una propuesta sobre aprobación del pro­
yecto de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de las calles del General López Pozas y Cielo Azul por 
importe de 5.178.526,44 pesetas, con cargo al presup~esto 
de gastos, contratándose mediante subasta pública, e impo_ 
niéndose las contribuciones especiales. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Oviedo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 903.076,87 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente 
en tanto se autoriza el formulado para 1970, donde l~ 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Aquilino 
Domínguez, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto cita,do. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 521.755,59 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1970, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de .la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facuItando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la ineXIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto. formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de la Aurora, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 996.856,19 pesetas, será cargo a la partida 8.
a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (II). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro-
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ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
sU ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Acueducto, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 200.316,54 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41 -3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Cuenca, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 178.781,06 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Andrea 
Puech, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 348.368,48 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1970 (II). 

19 de noviembre de 1970 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de las 
calles de Antonio Folgueras, Sierra Bermeja, Monte Ca­
labro, Rodríguez Espinosa, Risco Peloche y Pico Mali­
ciosa, convocada en virtud de acuerdo de 26 de agosto 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Teodoro del Barrio Romera, como único licitador, en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.224.934,36 
pesetas. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de las 
calles de Francisco de Miguel, Manuel de Miguel y Her­
manos Santos, convocada en virtud de acuerdo de 26 de 
agosto último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Coesga (S. A), como único licitador, en los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 4.208.209,95 pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de las 
calles de Juan Mazo, Pedro Escudero y Puerto Sollube, 
convocada en virtud de acuerdo de 2b de agosto último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Ulloa, 
Obras y Construcciones (S. A), por los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 4.543.451,62 pesetas. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Luis Pan do, convo­
cada en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Francisco 
Martínez Marín, quien se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 653.895,75 
pesetas. 

28. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de las calles 
del Marqués de Pico Velasco y Gómez de Avellaneda, con­
vocada en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, yadju­
dicar definitivamente la misma a favor de la Empresa Cons­
trucciones y Contratas (S. A), con la baja del 0,10 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.571.010,47. 

29. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de las 
calles de Manuel Laguna, Higinio Rodríguez, desde la de 
Martínez de la Riva a la glorieta de Marquina; Hermanos 
Trueba, desde la de Martínez de la Riva a la glorieta de 
Marquina, y García Miranda, desde la de Martínez de la 
Riva a la avenida de San Diego, convocada en virtud de 
acuerdo de 26 de agosto último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Teodoro del Barrio Romera, por 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 4.079.918,25. 

30. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de los accesos a la Colonia Fin de 
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Semana, calles de Fuentelahiguera y Diciembre, convocada 
en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Enrique Sanz 
Calonge, quien se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con la baja ofrecida del 16,30 por 100 en los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 3.250.825,81 pesetas, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de las Higueras, convo­
cada en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Asfaltos y Cons­
trucciones Elsan (S. A.), como autora de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 40,37 
por lOO en los precios tipo del presupuesto . de contrata, 
de 803.293,94 pesetas; y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

32. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de las calles 
de Marcelo Usera y los Ferroviarios, convocada en virtud 
de acuerdo de 26 de agosto último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Asfaltos y Construcciones Elsan 
(Sociedad anónima), quien se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con la baja ofrecida del 25,05 por lOO 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.581.431,59, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de servicios complementarios de las calles de Ortega 
y Gasset, María Martínez Oviol, entre las de Ortega y Gas­
set y J. Martínez Seco, y Encarnación Oviol, convocada 
en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Marcelo Rico 
Matellano, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 2.067.853,08 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

Industrias y Actividades 

34. Autorizar, con motivo de la festividad de Nuestra 
Señora del Rosario, la celebración de diversos actos e insta­
lación de los elementos verbeneros, que se señalan en el 
expediente, en el solar propiedad de la Obra Sindical del 
Hogar sito entre las calles de Villastar, Escribanos y ca­
mino de Leganés, en el barrio de Villaverde Alto, condi­
cionando dicha autorización al cumplimiento de 10 determi­
nado por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
las autorizaciones verbeneras fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Aprobar un gasto de 74.590 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
septiembre último, por personal especializado preparado 
al efecto y ajeno a las plantillas municipales, al servicio 
de la Delegación de Circulación y Transportes, para los 
estudios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con 
cargo a la partida 422 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

36. Aprobar un gasto de 2.945 pesetas para abonar 
a la easa Librería Dossat el importe de su factura por el 
suministro de libros técnicos con desti'no a la Sección de 
Planes y Estudios del Departamento de Vías Públicas, con 
cargo a la partida 495 del presupuesto de 1969, que rige 
-con carácter interino, de conformidad con lo previsto en el 
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artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprueb 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actua~ 

37. Aprobar un gasto de 7.340,60 pesetas, importe d~ 
la factura presentada por la casa Florián D elgado (S. A.) 
por suministro de material de oficina con destino a la Di~ 
rección de Edificaciones Privadas, con cargo a la par­
tida 495 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ej ercicio actual. 

38. Aprobar un gasto de 144 pesetas para abonar a la 
casa Kodak (S. A.) el importe de su factura por el sumi­
nistro de un deflector al Departamento de Vías P úblicas 
con cargo a la partida 495 del presupuesto de 1969, qu~ 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

39. Aprobar un gasto total de 60.428.471,44 pesetas 
para satisfacer el importe de ciento veintitrés certificaciones 
y dos facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

40. Aprobar un gasto total de 16.517.516,74 pesetas 
para satisfacer el importe de cuatro certificaciones, trece 
facturas y dos relaciones de facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

41. Aprobar un gasto total de 64.559 pesetas para 
satisfacer el importe de dieciocho certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

42. Aprobar un gasto total de 159.393 pesetas para 
satisfacer el importe de una factura y una relación de fac­
turas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de diversas partidas del presupuesto de 1969, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varias parcelas situadas en 
los parajes de Los Ahogados, La Toba y Pago de Bandillo, 
en las que es enajenante don Enrique Becerril Antón Mi­
ralles y otros y adquirente la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, teniendo 
en cuenta que las transmisiones de que se trata han tenido 
lugar en virtud de expropiación forzosa, siendo, por tanto, 
de aplica~ión lo establecido en la ley de Expropiación For­
zosa de 16 de diciembre de 1954; debiendo, en consecuen­
cia procederse a la conclusión y archivo de los expedientes 
sin efectuar liquidación alguna. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la calle de 
López de Hoyos, sin número, en la que es enajenante la 
Congregación de Hermanitas de los Pobres y adquirente 
la de Misioneras del Santísimo e Inmaculado Corazón de 
María, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae el arbitrio, está clasificado como entidad de bene­
ficencia particular por Real Orden de 21 de agosto de 1915, 
y comprendida en el artículo 3.° de la instrucción de 14 de 
marzo de 1899, siendo, por tanto, de aplicación lo e?ta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar!1Cu­
lo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, proceder a la 
conclusión y archivo del expediente. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~~================================================== 

19 de noviembre de 1970 

45. Conceder a Previsión Sanitaria Nacional, Mutua­
lidad de Previsión Social, la exención de pago de! arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a la finca núme­
rOS 116 Y 118 de la avenida del Generalísimo, teniendo en 
cuenta que está exenta, asimismo, en la contribución terri­
torial urbana, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en e! artículo 504-1 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando el recurso de reposición formulado, anular el 
acta correspondiente, así como la liquidación derivada de 
la misma. 

46. Conceder a las respectivas Comunidades de Pro­
pietarios de las fincas números 95, 97, 99 y 101 de la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima la bonificación del 90 
por 100, por plazo de veinte años, contados a partir del 1 de 
enero de 1965, en las cuotas del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a los citados inmuebles, 
por estar los mismos acogidos a los beneficios fiscales pre­
vistos en la ley de 15 de julio de 1954 y reglamento 
de 24 de junio de 1955, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, disponer elevar a definitiva la baja provi­
sional propuesta por el Negociado de! Arbitrio de las ins­
cripciones correspondientes del distrito de Carabanchel, con 
efectos desde e! 1 de enero del año en curso, por transmi­
sión de dominio, y alta simultánea de las mismas fincas por 
situación y superficie correcta, a nombre de las respectivas 
Comunidades de Propietarios y en los términos de la boni­
ficación acordada; debiendo, asimismo, practicarse por el 
Negociado del Arbitrio las liquidaciones que procedan 
y por períodos no prescritos, pero imputando al pago de 
las mismas el importe de los recibos que hayan sido abo­
nados a nombre de don Francisco Arévalo Lombana, pre­
via presentación de los mismos. 

47. Conceder a don Enrique Mestre Sánchez de Ma­
lina la bonificación del 90 por 100, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir de la fecha de las califica­
ciones provisionales, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a las fincas nú­
meros 142 y 144 de las calles de López de Hoyos, 3 y 5 de 
la de Ros de Olano, 69 de la de Luis Cabrera y 5 de la 
plaza de Getafe, por estar las mismas acogidas a los bene­
ficios fiscales previstos en la ley de 15 de julio de 1954 
y reglamento de 24 de junio de 1955, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, anular las liquidaciones 
practicadas, por 6.106 y 97.163 pesetas, con cargo a las 
fincas situadas en la plaza de Getafe y en la calle de López 
de Hoyos, 142, por ser erróneas; debiendo practicarse nue­
vas liquidaciones de acuerdo con las fincas adquiridas, que 
habrán de ajustarse a las vicisitudes de cada una, a fin de 
normalizar la situación tributaria de las mismas. 

48. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 83 de la calle de Sambara la exención parcial, 
en la cuantía del 95,58 por 100, por un período de veinte 
años, contados a partir de! 1 de julio de 1968, en las cuotas 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar relativo 
a dicho inmueble, por estar acogido a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953 y disfrutar de igual 
bonificación en la contribución territorial urbana, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 590 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
disponer elevar a definitiva la baja provisional propuesta 
por el Negociado del Arbitrio de la inscripción correspon­
diente del distrito de Ventas con efectos desde el 1 de 
julio último, por tratarse de finca bonificada, retirando del 
cobro y anulando los recibos expedidos por la citada ins-

cripción que se hallen pendientes de pago posteriores all de 
julio de 1969, y causar alta simultánea una nueva inscrip­
ción por la misma finca y en los términos de la bonificación 
acordada. 

49. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación de Misioneras Combonianas la exención de pago 
de derechos para las obras a realizar, de ampliación de 
Noviciado, en la calle de Julia Balenchana, 4 y 6, así como 
para las vallas que se precisen, por ser de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español. 

50. Conceder a Manufacturas Textiles (S. A.) la bo­
nificación de! 25 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
radicación del local, destinado a fabricación de confecciones, 
situado en e! kilómetro 6 de la carretera de Vicálvaro 
a Ribas de Jarama, con efectos desde elIde enero del 
año en curso, por ser de aplicación 10 determinado en el 
artículo 15-2-D) de la correspondiente Ordenanza para los 
establecimientos que, como en el presente caso, se encuen­
tran ubicados en zona industrial; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, rectificar e! acta de inspección 
conforme a la liquidación vista y con los apercibimientos 
en ella contenidos. 

51. Conceder a don Eugenio de la Fuente Coloma la 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación del local situado en la calle J (zona industrial 
de Vallecas), con efectos desde elIde enero del año en 
curso, por ser de aplicación lo establecido en el ar­
tículo 15-2-D) de la correspondiente Ordenanza para los 
establecimientos que, como en el caso presente, se encuen­
tran ubicados en zona industrial; debiendo, en consecuencia, 
aplicar la deducción de! 60 por 100 de las superficies desti­
nadas a garaje de vehículos propios y almacén de material, 
de acuerdo con e! artículo 15-2-2.a-C) de la correspondiente 
Ordenanza, y rectificar en e! mismo sentido el acta de 
inspección con la liquidación vista y con los apercibimientos 
en ella contenidos. . 

52 y 53. Disponer que la Corporación se muestre 
parte como 'coadyuvante de la Administración en. los 
recursos interpuestos ante la Sala La de 10 ContenclOso­
Administrativo de la Audiencia Territorial por los señores 
y entidades que a continuación se indican, contra las reso­
luciones dictadas por e! Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha desestimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por don Miguel Oliveros Gil de Avalle sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 19 de la calle de Serrano. 

Por Sindicato Provincial de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica de Madrid sobre exacción del arbitrio de radi­
cación relativo a la actividad de edificación y depósito de 
materiales ejercida por las diversas Empresas constructoras 
de la capital. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto ante la Sala 4.a de! 
Tribunal Supremo por Martini & Rossi (S. A.), contra la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que desestimó e! recurso de alzada inter­
puesto por dicha Sociedad, sobre multa impuesta por tener 
depositadas en la vía pública tres grandes cajas con basuras. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
don José María García Rodrigo contra multa impuesta 
por infracción del Código de la Circulación. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
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resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don 
Alfonso Pérez Pérez contra multa impuesta por infracción 
del Código de la Circulación. 

57. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en cinco expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras e instalación de absorbederos 
en las vías públicas que a continuación se relacionan, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Calle de Rodríguez Lázaro, aprobadas por acuerdo de 
26 de agosto último. 

Paseo de la Ermita del Santo, aprobadas por acuerdo 
de 26 de agosto último. 

Calle del Siglo Futuro, aprobadas por acuerdo de 26 de 
agosto último. 

Calles de la Tierruca, Tánger, Siete Bis, Puerto Chico 
y Jesús y María, aprobadas por acuerdo de 26 de agosto 
último. 

Tramo de la Vía Carpetana, aprobadas por acuerdo de 
26 de agosto último. 

58 y 59. Aprobar, en dos expedientes, las bases de 
imposición de las contribuciones especiales, que constan en 
los expedientes, y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras que a continuación se indican, como complemen­
to de los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno; 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas rocales: 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en las calles de Palomares y Martínez Seco, aprobadas por 
acuerdo de 26 de agosto último. 

Obras de calzada, aceras y servicios complementarios 
en la calle de la 'Zarzamora, aprobadas por acuerdo de 26 de 
agosto último. 

60 a 63. Aprobar provisionalmente las relacione~ de 
las fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que asimismo se citan, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada en la calle de Pizarro, que alcanzan 
en total 121.644,93 pesetas. 

Obras de renovación de la calzada y aceras en la calle 
de Loreto Prado y Enrique Chicote, que alcanzan en total 
88.956,94 pesetas por calzada y 39.358,57 pesetas por aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Torija, que 
alcanzan en total 170.045,17 pesetas por calzada y 39.539,07 
pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos en la calle de los Evangelios, que 
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alcanzan en total 552.543,78 pesetas por calzada, 127.36551 
pesetas por aceras y 40.851,78 pesetas por absorbed eros. ' 

64. Conceder la exención de pago de la cuota de Con­
tribuciones especiales, por obras de renovación de pavimen_ 
to, asignada a la finca número 162 de la calle de Embaja_ 
dores, a la Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado 
Corazón de Jesús, accediendo a 10 solicitado, teniendo en 
cuenta que se ha comprobado que concurren las circuns_ 
tancias de aplicación del apartado e) del artículo 472 de la 
ley de Régimen local. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir por concierto directo con la entidad 

Mercauto (S. A.) una furgoneta Land-Rover, todo terreno 
de chasis largo y carrocería mecánica, con destino a l~ 
prestación de los servicios de desinfección, propios del La­
boratorio Municipal, por el precio de 249.500 pesetas. 

Segundo. Aprobar la realización de un gasto de pese­
tas 253.700 para la adquisición de dicho vehículo y para la 
matriculación y puesta en servicio del mismo, con aplicación 
a los conceptos señalados por la Sección de Gastos de la 
Intervención Municipal; y 

Tercero. Que el vehículo que se adquiera sustituya 
a la furgoneta marca Barreiros Tempo, encargada de la 
prestación de los servicios de desinfección del Laboratorio 
Municipal, y que este vehículo pase a incrementar la plan­
tilla de los de tipo de carga y personal de la Jefatura de 
Talleres Generales, para cuyos servicios es apta y necesaria. 

66. Adoptar un acuerdo con 10 siguientes apartados: 
Primero. Adquirir la parcela E-IV -1 del Barrio IV 

del distrito de Moratalaz, de 10.400 metros cuadrados de 
superficie, de los cuales 5.200 son edificables, mediante con­
cierto directo con el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
aplicación de lo establecido por los artículos 311-b) de la 
ley de Régimen local y 41-2.° del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que el precio de adquisición será de pese­
tas 2.635.064, pagaderas en cinco anualidades iguales, 
a razón de 525.013 pesetas cada una de ellas, debiendo 
satisfacerse la primera dentro del plazo de quince días hábi­
les, contados desde el siguiente a aquel que se notifique 
al Ayuntamiento el acuerdo de adjudicación de la parcela 
por el organismo relacionado, en la forma indicada por el 
mismo, y las cuatro anualidades restantes en idéntico plazo 
al de la primera y en cada año sucesivo; siendo cargo el 
gasto correspondiente a la primera anualidad, de 525.013 
pesetas, a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1966; y 

Tercero. Que la parcela se destinará exclusivamente 
a la construcción de un grupo escolar de enseñanza pri­
maria de veinticuatro grados, debiendo ajustarse la cons­
trucción a dicho uso o destino y al número máximo de 
superficie construible, comprometiéndose el Ayuntamiento 
a realizar la urbanización interior del inmueble y a some­
ter a la aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda 
el correspondiente proyecto de construcción, asumi~ndo 
aquél los gastos de formalización del contrato en escntura 
pública y de inscripción de la finca en el Registro de la 
Propiedad. En lo demás, el oportuno contrato quedará some­
tido a las condiciones establecidas por el decreto 2.114/1968, 
de 24 de julio, y orden de 26 de mayo de 1969. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las liquidaciones practicadas por i.l~­

puestos de Sociedades y de rentas del capital, en relacl~n 
con el balance del ejercicio de 1969, aprobado por el ConsejO 
de Administración y la Junta General de Accionistas de la 
Empresa Mixta de Servicios Funerarios de Madrid, sobre 
los beneficios obtenidos en dicho ejercicio, de 32.324.065!92 
pesetas, y sobre los dividendos correspondientes al capJtal 
desembolsado por acciones de la serie B, que no son pro-
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piedad de la Corporación Municipal, en cuanto al último 
impuesto citado, en cuya liquidación fue excluido el divi­
dendo correspondiente al capital desembolsado por dicha 
entidad local; y 

Segundo. Solicitar de la Dirección General de Impues­
tos Directos la exención que corresponde al Ayuntamiento 
por el impuesto sobre las rentas del capital, en relación con 
los dividendos obtenidos por el capital desembolsado por el 
mismo, calculado al 5 por 100, equivalentes a la base tribu­
taria de 1.150.000 pesetas, por acciones de la serie A. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Indemnizar a doña Victoria Alvarez Alarcón, 

titular del quiosco destinado a venta de tabacos en la calle 
del General Mola, andén central, frente al número 11, en 
la cantidad de 180.251 pesetas, en concepto de rescisión de la 
concesión, antes de su vencimiento, en base a circunstancias 
sobrevenidas de interés público, siendo cargo a la partida 
que determina la Intervención Municipal; y 

Segundo. Dar de baja en martícula la inscripción del 
quiosco referido, a partir de la fecha de este acuerdo, con 
retirada de los recibos que, por concepto de canon, se en­
cuentran pendientes de pago a partir del 1 de enero del año 
en curso. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar a don Ignacio Cabello Olalla, 

propietario del solar sito en la calle del Pinzón, 18, una 
parcela, de 243,40 metros cuadrados, en el precio de pese­
tas 27.750, fijado por el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa por acuerdo de 22 de abril de 1967, gasto que será 
cargo a la partida 612 del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, partida que se mantiene en vigor con el nú­
mero 633 en el formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación. 

Segundo. Apropiar dos parcelas, de 64,89 y 33,60 me­
tros cuadrados, sobrantes de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 331.718 y 171.764 pesetas respectivamente, pre­
vi~ inscripción de las parcelas a favor del Ayuntamiento, 
e mgreso de su importe al capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 152, del vigente presupuesto de ingresos. 

Tercero. Que debiéndose proceder a la compensación 
de las cantidades mencionadas, el interesado deberá ingre­
s~r en arcas municipales la cantidad de 475.732 pesetas, 
diferencia entre el precio de la apropiación y la expro­
piación ; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
s?licitada el interesado se tengan en cuenta las disposi­
CIones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar y termi­
narse las mismas al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 
. 70. Desestimar la petición formulada por doña Marga­

rIta Barra, viuda de Martínez, solicitando se le reconozca 
la propiedad de dos parcelas, de 127,77 y 139,17 metros 
cuadrados, sitas en la calle del Pradillo, con vuelta a la 
d~ Gustavo Fernández Balbuena, teniendo en cuenta que 
d~chas parcelas son propiedad municipal, como sobrante de 
Vla pública, y que los títulos aportados por la interesada 
s~ refieren a otras fincas distintas, contiguas a las muni­
CIpales y concretamente delimitadas. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

lIbres de cargas, de 62,64 y 257,48 metros cuadrados, hecha 
a.favor del Ayuntamiento por Anta (S. A.), entidad pro­
pIetaria del solar de la calle de Canillas, con vuelta a la 
de Santa Hortensia, por ser necesarias para su incorpora-

ción a las citadas calles, y resultantes de la alineación efec­
tuada al referido solar por la Zona A de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 0,63 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 4.869 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de 
ingresos. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 4.869 pesetas, in­
gresada por la Sociedad interesada, al capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la Sociedad interesada se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concre­
tamente en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar 
y terminarse las mismas al ritmo normal de edificación 
que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urba­
nización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

72. Convocar subasta para la recogida y aprovecha­
miento de piñas de los pinos de las fincas denominadas 
Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque 
de Barajas y Pinar de la Elipa, durante el plazo de dos 
años, comprendido entre el día siguiente al de la adjudica­
ción de la subasta hasta el 31 de marzo de 1972; aprobar, 
asimismo, los pliegos de condiciones que han de servir de 
base a la licitación, formulados por los Negociados de Ges­
tión Patrimonial y Contratación. 

Circulación y Transportes 

73. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Laureano García Cabezón cóntra el acuerdo de la 
Comisión Mu.nicipal de Gobierno, de 9 de septiembre últi­
mo, en virtud del cual se desestimó la petición formulada 
por aquél, respecto a la suspensión del desmontaje de las 
instalaciones del aparcamiento mecánico rotativo instalado 
en la calle del Maestro Guerrero, esquina a la de San 
Leonardo, por no existir causa de suspensión de la ejecu­
tividad del acuerdo municipal de 29 de enero de 1969, con­
forme a los artículos 361 y 362 de la vigente ley de Régi­
men local. 

Educación 

74. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de 2.040 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas que se concedieron a diferentes enti­
dades, con cargo a la partida 347 del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente: 

1.295 pesetas, importe de dos copas que se concedieron 
al Club Ciclista Castilla para ser otorgadas en la prueba 
deportiva "Fiesta del Pedal" entre corredores juveniles 
e infantiles de cinco a catorce años . . 

745 pesetas, importe de la copa que se concedió al Se­
cretariado Regional de Antiguos Alumnos Salesianos para 
las competiciones deportivas conmemorativas del Primer 
Centenario de su fundación. 

Saneamiento y Limpiezas 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero, Aprobar el proyecto y presupuesto para la 

construcción de una caseta de transformación de energía 
eléctrica en el vertedero municipal de Los Toriles, con un 
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presupuesto de contrata de 470.222,53 pesetas y total para 
conocimiento de la Administración de 489.031,43 pesetas. 

Segundo. Que la realización de dichas obras se adju­
diquen directamente a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.), en razón a su cuantía inferior a 500.000 
pesetas, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Tercero. Que el gasto mencionado, de 489.031,43 pese­
tas, tenga aplicación a la partida 12 de! presupuesto extra­
ordinario de 1965 (1). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! reconocimiento de un crédito de 

1.440.567 pesetas a favor de doña Rosa Mercedes, doña 
Ana Lucía Paula, don Manuel Modesto y don Bernardo 
Escandón Martínez, correspondiente al resto del justipre­
cio de la expropiación de la finca número 130 del paseo 
de la Habana, fijado mediante resolución del Jurado Pro­
vincial de Expropiación, de 8 de junio de 1966, que quedó 
pendiente de liquidación por falta de consignación presu­
puestaria que 10 amparase; y 

Segundo. Aprobar, asimismo, un gasto por idéntico 
importe, de 1.440.567 pesetas, para su abono con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liqui­
dación de Deudas, toda vez que dimana de obligación con­
traída con anterioridad a la fecha de aprobación de las 
bases para la formación del referido presupuesto, si bien 
supeditado dicho abono a la disposición de Tesorería pro­
cedente de las entregas que debe realizar e! Banco de Cré­
dito Local de España, de acuerdo con la cláusula segunda 
del correspondiente contrato de préstamo. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el reconocimiento de un crédito de 

729.089 pesetas a favor de doña María y doña Rosa Alonso 
González Longoria, correspondiente al justiprecio de la 
expropiación de dos parcelas de terreno y construcciones 
en el número 7 de la calle de Alonso Castrillo, fijado por 
avenencia de 8 de junio de 1968, el cual hubo de dejarse 
pendiente de liquidación por falta de consignación presu­
puestaria que 10 amparase; y 

Segundo. Aprobar, asimismo, un gasto por idéntico 
importe, de 729.089 pesetas, para su abono con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas, toda vez que dimana de obligación contraída 
con anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para 
la formación dd referido presupuesto, si bien supeditado 
dicho abono a la disposición de Tesorería procedente de las 
entregas que debe realizar el Banco de Crédito Local de 
España, de acuerdo con la cláusula segunda del correspon­
diente contrato de préstamo. 

78. Aprobar un gasto de 495.020 pesetas para pago 
a don Felipe Quiles Sigüenza por la expropiación de la 
finca E de la calle de Eduardo Rojo, necesaria para la 
regularización de la misma; siendo cargo a la partida 612 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, 
y cuyo crédito se mantiene en vigor en el capítulo VI del 
formulado para el actual ejercicio. 

79. Aprobar un gasto de 307.115 pesetas para pago 
a don Luis Gabriel Pagán Asín por la expropiación de una 
parcela, de 301,55 metros cuadrados,- sita en la calle de 
Tomás Bretón, necesaria para la regularización de la citada 
vía pública; siendo cargo a la partida 612 del presupuesto 
de 1%9, que rige con carácter jnterino, y cuyo crédito se 
mantiene en vigor en el capítulo VI del formulado para 
el actual ejercicio. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

80. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 450.000 pesetas para 
atender a los que se originen con motivo del desplazamento 
a Atenas de una representación municipal, integrada por el 
Alcalde Presidente, don Carlos Arias Navarro, y los Con­
cejales señores don Emilio Jiménez-Millas y don Rafael 
Dal-Re Tenreiro, así como el Jefe del Gabinete de Ceremo_ 
nial y Etiqueta don Alfonso Maza Marín, y que, bajo la 
Presidencia del primero, asistirá a los solemnes actos de la 
firma de una Liga de amistad entre las ciudades de Atenas 
y Madrid, cantidad que será cargo a la partida 5.a del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, par­
tida que se mantiene en vigor con idéntico número en el 
de 1970. 

81. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se muestre parte en el 
sumario hipotecario que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia número 18, promovido por don Luciano Losada 
Varela contra don Florencio Martín Martínez, por ser este 
último deudor a la Hacienda municipal de la suma de 
280.363,20 pesetas, resto del arbitrio de radicación por los 
períodos de 1965 a 1968, ambos inclusive. 

Se · levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco 
minutos de la mañana. 
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Alcaldía ',e.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección. correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Aurelio Ibáñez Panadero, para venta de aves, l1Ue­
vos y caza en el Mercado de Tirso de Malina, puesto nú­
mero 30. 

Doña Dionisia León Díaz, para bar, como ampliación, en 
la calla de Ocaña, 107. 

Don Francisco García Obregón, para venta de produc­
tos lácteos en el polígono de Santa María Reina, bloque 4. 

Don Andrés Sánchez Alcarlo, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Chamberí, puesto 
números 73 y 74. 

Doña María Luisa Gómez de Agüero, para taller de 
imprenta en la calle de Julio Antonio, 35. , . 

Mayc (S. A.), para almacén de aparatos electrodomestl­
cos en la calle de Martín de Vargas, 23. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para fá­
brica de pan en la calle de Julián Camarillo, 16. 

Radio Popular de Madrid, para radiofonía en la calle 
de Juan Bravo, 49. 

Don Santos Montado Muñoz, para instalar una cisterna 
de gas propano en la calle de Juan Belmonte, 30. 

Don Gregorio Pérez de la Mata, para tienda de ultra-
marinos en la calle de Jesús del Gran Poder, 12. . 

Blessing Española (S. A.), para taller de maquinarla 

en la calle de Jerónima LIorente, 45. . 
Don Domingo Castro Marcos, para carnicería y salchI-

chería en la calle de José de Cadalso, 54. , 
Don Jesús Sánchez Priede, para droguería y perfumena 

en la calle de los Hermanos Gómez, 1. 
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F. Vallés (S. A.), para instalar un tanque aéreo de gas 
propano en la ca!1e de la Isl< de Jamaica, 10. 

Doña Dolores Espejo García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Indalecio Fernández, 40. 

Asmo (S. L.), para taller de imprenta en la calle de 
Ignacio Santos Viñuelas, 20. 

Doña Bárbara Domínguez Muñoz, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Gallo, 2. 

Don Hermilo Alvarez Cabo, para bar, como cam'DlO de 
nombre, en la calle de Monforte de Lemos, 153. 

Penta, para instalar un ascensor en la calle del Tambre, 
sin número, con vuelta a la del Eresma. 

Don Vicente Bermejo Nogales, para bar en el camino 
de las Piqueñas, 18. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en el paseo de las Delicias, 8. 

Don Fortunato González Valverde, para pastelería en 
la calle de la Cañada, 60. , 

Complejo Poli deportivo Casa de Campo, para instalar 
un tanque de gas propano en la Casa de Campo, entre el 
Lago y la Piscina Municipal. 

Don Miguel Mascaró Pover, para bar en el barrio de 
la Estrella, torre F. 

Don Luis Rodríguez Salinas, para huevería en la calle 
de Barrafón, 26. 

Gaya (S. A.), para instalar dos ascensores en la calle 
del Angel, 18. 

Don Pedro Rodríguez Garoz, para almacén de vinos 
embotellados en la calle de Villastar, 26. 

Don Enrique González Córdoba, para garaje en la calle 
de Topete, 2. 

Doña J oaquina Manzano Cabaña, para taller de cerra­
jería en la calle Posterior, 3. 

Don Antonio Martín Vallejo, para obrador de pastelería 
en el pasaje de la Rueca, 6. 

Don Leandro Prieto González, para taller de zapatería 
en la calle de José Luis de Arrese, sin número. 

Don Angel Domínguez Cepeda, para pensión en la ave­
nida de José Antonio, 29. 

Don Crispín Gil Vicente, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de José Cadarso, 48. 

Doña Francisca Mateos de Diego, para autoservicio de 
alimentación en la calle de la Jabonería, 6. 

Montesa (S. A), para almacén de botellas de gas bu­
tano en la calle de los Hermanos García Noblejas, 25. 

Don Juan José Díaz Pérez, para fábrica de productos 
eJe ambientación y perfume en la calle del Hachero, 41. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del Desengaño, 22. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un cen­
tro de transformación en la calle de Cristóbal Bordíu, 
números 35 y 37. 

Hijos de Francisco Pérez Sanz, para obrador y confi­
tería en la calle de la Virgen de los Peligros, 4. 

Artes Gráficas F. M. (S. A), para instalar una caseta 
eJe transformación en la calle de Sánchez Pacheco, 83. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de la Raza, 4. 

Penta, para instalar un ascensor en la calle del Tam­
bre, sin número, con vuelta a la del Eresma. 
. Don Manuel López Conesa, para carnicería en la ave­

Illela de Aragón, 226. 
" Don Fidel RDdríguez Diéguez, para taller de repara­

C10n de aparatos electrodomésticos en el paseo de la Di­
rección, 320. 

Le Phenix y Compañía, para instalar un ascensor en 
la plaza de la Independencia, 5. 

Don Oscar Hernández Fernández, para garaje con taller 
d~ lavado y engrase en la calle de la Infanta Mercedes, 
numero s 15 y 17. 

Doña Carmen Cuadrado Vidal, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 28. 

Don Fidel López Ruiz, para carnicería en el Mercado 
del Generalísimo, puesto números 77 y 78. 

Don José Antonio Gamo Jiménez, para carnicería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 40. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 76. 

Don Cristóbal Cano Sarabia, para bar en la calle del 
Vesubio, 3. 

Don Alberto López López, para carnicería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto número 22. 

Don Juan Antonio Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de Servando BatanerD, 9. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar un transformador 
en la calle de Pegaso, 18. 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar dos transforma­
dores en la calle de Verdaguer y García, bloque E-14. 

Don Román Gómez Alonso, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 67. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Topete, 11. 

Don Claudio Muñoz de Diego, para taller de galva­
nizado en la calle de Amador Valdés, 8. 

"H RHH" .. .. "PAR n.N R RR .. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar dos transforma­
dores en la cálle Nueva, 11. 

1. N. V. I. T. S. O. (S. L.), para garaje y taller de 
lavado y engrase en la calle del Pico Balaitus, 41 y 47, 
bloque B. 

Don Angel Casilla Polo, para taller de cerrajería mecá­
nica en la calle de Dolores Sánchez Carrascosa, 3. 

Don Saturnino Ortiz Gutiérrez, para taller de manipu­
lación de papel en la calle de Amalia, 3. 

Don Juan N avío Orea, para bar restaurante en el camino 
de los Toros, sin número. 

Don Antonio Fontecha Nieto, para bodega en la calle 
de Suero de Quiñones, 11. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar dos transforma~ 
dores en la calle del Sahara, sin númerD. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un ascensor en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 41. 

Don Fernando Velázquez Sampedro, para obrador de 
bollería en la calle del Puerto de Arlabán, 121. 

Don Pedro Esteban Conde, para pescadería en el po­
blado dirigido de Orcasitas, bloque 27, local número 16. 

Doña LDngina Arroyo Arroyo, para lechería, bollería 
y venta de bebidas no alcohólicas en la calle de Pedro La­
borde, 23, bloque 1, local número 5. 

Doña Justa Moreno Fernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Mesón de Paredes, 64. 

Doña Julia Hernández Armendáriz, para bar ameri­
cano, como cambio de nombre, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 32. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle de Sancho Dávila, 23. 
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Toanfer (S. L.), para reparar un ascensor en el paseo 
de San Francisco de Sales, 11. 

Don Valeriano Azuara Simón, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sorba, 6. 

Don Felipe Rincón Roldán, para bar, como cambio de 
de nombre y ampliación, en la travesía de José Luis de 
Arrese, 5. 

Don Andrés Andújar Gómez, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de la Juguetería, 6. 

Doña Julia Fernández López, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Juan de Urbieta, 14. 

Don Vicente Ramos Losada, para bar en la calle de 
Juan de Olías, 9. 

Banco Hispano Americano, para instalar un equipo de 
aire acondicionado en la avenida de José Antonio, 50. 

Don Pedro García-Patrón Gutiérrez, para café bar en 
la calle de José de Cadalso, 48. 

Don Antonio Alvarez Cano-Caballero, para droguería, 
como ampliación, en la calle de la Inmaculada Concepción, 
número 45. 

Comunidad Sagrada Familia de Urgel, para instalar un 
tanque de jueZ-oil en la calle de Juliana Sancho, sin número. 

Edificios Cuzco (S. A), para instalar un montaplatos 
en la avenida del Generalísimo, 55. 

Edificios Cuzco (S. A), para instalar un montaplatos 
en la avenida del Generalísimo, 55. 

Edificios Cuzco (S. A), para instalar un ascensor en 
la avenida del Generalísimo, 55. 

Doña Victoria Fernández Morillo, para lechería y ven­
ta de productos lácteos y huevos en la calle del General 
Par diñas, 46. 

Comdesa, para garaje, taller de lavado, exposición y 
venta de automóviles en la calle del General Palanca, 31. 

Don J ulián Aguado López, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Gallo, sin número (poblado San 
Juan, bloque 6, Vicálvaro). 

Busch Española (S. A), para venta de maquinaria para 
tricotar en la calle de Gaztambide, 16. 

Garaje Prado (S. A.), para garaje y taller de lavado 
y engrase en la calle de las Huertas, 72. 

Fuencasa (S. A), para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla de Java, 66. 

Fuencasa (S. A), para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla de- Java, 62. 

Fuencasa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla de Java, 64 

Don Emilio García Alonso, para taller de cerrajería en 
la calle de Isabel Ana, 6. 

Don Tonlás Morales Lorenzo, para taller de carpintería 
en la calle de San Anselmo, 3. 

Sociedad L' Air Liquide (S. A), para instalar dos tan­
ques de gas propano en la calle de San Norberto, sin nú­
mero. 

Don Manuel González Suárez, para taller de carpintería 
en la calle de Santoña, 41. 

Don Deogracias González Gómez, para bar en la calle 
de la Zarzuela, 4. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 
la calle de la Oca, sin número. 

Don Lucio Basilio Gómez, para restaurante en la calle 
de O'Donnell, 44. 

Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A), para instalar un 
tanque de jt~el-oil en la Colonia del Pinar de Chamartín, 
torre D-1. 

Don Bernardo de Tomás Navalón, para instalar un 
ascensor en la calle de Nieremberg, 29. 

Don Angel López García, para carnicería y salchichería, 
como ampliación, en la calle de los Pinos Baja, 7.­

Fuencasa (S. A), para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla de Java, 72. 
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Don Bernardo de Tomás Navalón, para instalar u 
ascensor en la calle de Nieremberg, 29. n 

Doña Consuelo Sánchez Pizarro, para lechería y venta 
de huevos, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle del Naranjo, 2. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans_ 
formadores en 'la calle de Ruiz, frente al número 17. 

Edificios Cuzco (S. A.), para instalar un ascensor en la 
avenida del Generalísimo, 55. 

Don Gamaliel Alvarez Díez, para salón de juegos recrea_ 
tivos en la calle de la Imagen, 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Hermosilla, 70. 

Don José Colao García, para bar y sala de fiestas en 
la calle de Villardondiego, 13. 

Instituto Geográfico y Catastral, para instalar un tanque 
de jueZ-oil en la calle del General Ibáñez de Ibero, 3. 

Don Joaquín López Zaragoza, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Gerardo Rueda, 8. 

Don Felipe Fraile Martínez, para taller de reparación 
de automóviles, chapa y pintura en la calle Real de Ar­
ganda, 4. 

Doña Josefa Méndez Díaz, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Santa Escolástica, 1. 

Don Joaquín Estades de la Fuente, para taller de im­
prenta en la calle de José Arcones Gil, 4. 

Toanfer (S. L.), para reparación de ascensores en la 
calle de Vinaroz, 1. 

Don Julio Campos Varela, para almacén y venta por 
mayor de jamones, como ampliación, en la calle de Esteban 
Collantes, 12. 

Doña Josefa Díez Martínez, para droguería y perfume­
ría en la calle de Encarnación Oviol, 63 (galería comercial, 
puesto número 39), 

Don Hugo Orlando Brett Hermoso, para lavandería en 
la avenida del Generalísimo, 112. 

Doña María Luisa Palacio Lequerica, para tintorería 
en la calle de Félix Boix, 3. 

Don Eustasio Martín, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle de Guecho, 24. 

Don Luis Rodríguez Salinas, para huevería en la calle 
de Barrafón, 26. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la plaza de los Geólogos, 5. 

LICENCIAS DE- INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan 
y bollos en la avenida de los Toreros, 22. 

Don Lorenzo Aznares Sola, para venta de caramelos 
y bombones en la calle de Villanueva, 14. 

Don Modesto Gutiérrez Barrocal, para venta de comes­
tibles en el paseo de Perales, 43. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 36. 

Don Samuel Serrano Gutiérrez, para venta de confec­
ciones en la calle de Martínez de la Riva, 129. 

Doña Agueda Balado Abad, para paria de ría en la calle 
de Salvador Martínez, 4. 

Doña Francisca Mezcua Cabrera, para huevería en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, 17. 

Don Gregario Marín Quesada, para venta de pan y bo­
llos en el paseo de la Chopera, 13. 

Komos (S, A), para domicilio social en la calle del 
Almirante, 10. 

Intermontaje (S. A), para domicilio social en la calle 
del Almirante, 10. 
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Doña María Eneli Ordieres Sánchez, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de García de Paredes, 38. 

Sago (S. L.), para domicilio social en la calle del General 
Alvarez de Castro, 7. 

Construcciones Vivas y Martín (S. A.), para oficina en 
la calle de García de Paredes, 29. 

Don Vicente Martínez del Barrio, para mercería en la 
calle de Escosura, 1. 

Don Francisco Arroyo Elola, para huevería en la calle 
de García de Paredes, 38. 

Don Pedro Pérez González, para huevería y venta de 
bollos en la calle de Embajadores, 109. 

Sociedad Española, Construcción de Remolques (S. A.), 
para oficina en la calle del General Mola, 117. 

Fibrocementos Castilla (S. A.), para oficinas en la calle 
de Castelló, 66. 

Doña Carmen Bravo Casado, para peluquería de señoras 
en la calle de San Marcelo, 13. 

Compañía de Riegos por Aspersión (S. A.), para domi­
cilio social y oficina en la calle del Segre, 7. 

Zires Optical (S. L.), para venta de material fotográfico 
y de física en la calle de Juan de Austria, 16. 

Don Antonio Alvarez Cano, para mercería en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 45. 

Don Lorenzo Benito Macón, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Javier de Miguel, 8. 

Don Eduardo Esteban Moreno, para estudio fotográfico 
en la calle de Carballo, 9. 

Doña Rosario Vega Grande, para venta de confecciones 
en la calle de Gómez Acebo, 9. 

Don Pablo Serrano Jiménez, para venta de papel en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque LG, 321. 

Doña Juana Hernández Poblet, para perfumería, pape­
lería y venta de juguetes en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 310. 

Don Francisco Cáceres Ramírez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Teresita González Quevedo, 
número 4. 

Viajes Universal (S. A.), para oficina en la calle de la 
Princesa, 35. 

Don Antonio Sánchez Moreno, para confeccionar llaves 
a mano en la plaza de Tirso de Malina, 15. 

Doña Juliana Agüello Jiménez, para frutería en la calle 
de Sedano, 12. 

Sociedad Franco Española, Dragas y Trabajos Públi­
cos (S. A.), para oficinas en la calle del General Yagüe, 4. 

Don Dionisia Barragán Alvarez, para zapatería en la 
calle de Ponferrada, 34. 

Don Antonio Fernández García, para taller de modista 
en la calle de Ponferrada, 49. 

Don Jorge Martínez Fernández, para venta de papeles 
pintados en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 48. 

Don Roberto Krause Weber, para oficina en la calle de 
Orense, 45. 

Don Félix Mateas Sánchez, para zapatería en la calle 
de Ramos Carrión, 7. 

Don Antonino Redondo González, para peluquería de 
señoras en la calle de Monforte de Lemas, 105. 

Don José Luis Aradas Otero, para librería y papelería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 76. 

Doña Julia Paradela Ruiz, para confección de pelucas 
en la calle del Alcalde Martín de Alzaga, 7. 

Don Fernando González Jiménez, para oficina y expo­
sición de papeles pintados en la calle de San Bernardo, 60. 

Don Angel Alonso Amieva, para bollería en la calle de 
los Hermanos Machado, 33. .. 

Doña Demetria Villaque Pérez, para frutería en el mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto número 15. 

Doña Dolores Gómez Francos, para taller de modista 
en la calle de Velázquez, 46. 

Don Manuel Vara Tenacio, para confitería y venta de 
pan y bollos en la calle de San Manuel, 1 (galería de 
alimentación, puesto número 9). 

Don Emeterio López López, para almacén de materiales 
para la construcción en la calle de José María Pemán, SO. 

Don Carlos Aragón Méndez, para agencia de publicidad 
en la calle de José Ortega y Gasset, 46. 

Tabacigar (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
calle de la Lealtad, 3. 

Don Pedro Molina Bruna, para venta de lámparas en 
la calle de Morejón, 7. 

Don Florencio Panes Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en el mercado de Villaverde Alto, banca nú­
mero 24. 

Don Vicente Mont Lucas, para venta de confecciones 
en la calle de Jerónimo de Quintana, S. 

Unmequi Universal Médico-Quirúrgica (S. A.), para 
oficina en la calle de Hermosilla, 64. 

Don Manuel Martín de la Sierra, para peluquería de 
caballeros en la calle de Maqueda, 103. 

Don Juan Aguirre Legarreta, para taller de vidriero en 
la calle de José Cadarso, sin número, con vuelta a la avenida 
de Rafael Finat. 

Don Javier Méndez Motara, para taller de tapicería en 
la calle de Jesús del Gran Poder, 24. 

Don Fernando González Moreno, para academia en la 
calle de José Ortega y Gasset, 47. 

C. R. Mares (S. A.), para venta de instrumentos de 
física en la calle de Gaztambide, 54. 

Don Valentín de Madariaga de Oya, para oficinas en la 
calle de Hermosilla, 64. 

Doña María del Carmen León García, para oficina 
y venta de aparatos electrodomésticos en la calle de Alberto 
Aguilera, 56. 

Don Antonio González Hidalgo, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle del Amor 
Hermoso, 67. 

Wical (S. A.), para venta de accesorios y recambios en 
la calle de Antonio López, 133. 

Doña Pilar Ramos Castro, para venta de vidrios y cris­
tales en la calle de la Alegría, 22. 

Don Antonio Muñoz Arjona, para academia en la calle 
del Conde de Romanones, 10. 

Don Dalmiro Díaz Fuentes, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de· Betanzos, 42. 

Don Epifanio Delgado Fernández, para venta de artícu­
los de escritorio en la calle de Carpesa, 4. 

Don Antonio Fernández Roldán Román, para venta de 
frutas y verduras en el mercado de Villaverde Alto, banca 
número 4l. 

Don Manuel Crespo Maestra, para instalación eléctrica, 
venta de aparatos electrodomésticos, de física, química 
y óptica en la calle de Francos Rodríguez, %. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para venta de pan 
y bollos en la calle del General Cadenas Campos, 6. 

Don Simeón Rey Navazo, para zapatería en la calle de 
Hermosilla, 72. 

Don José Belda Moreno, para tienda de ultramarinós 
en la calle de San Nicolás, bloque 2. 

Don Adolfo Salvador Monleón, para venta de aparatos 
de radio y televisión y objetos de menaje y cocina en la 
calle de la Corredera Alta de San Pablo, 3. 

Don Jesús Sánchez Pérez, para venta de artículos de 
regalo y objetos de menaje y cocina en la calle de Gaya, 82. 

Don Alfredo González Alonso, para venta de comes­
tibles en la calle de Carpesa, 4. 

Don Liborio Castro Fernández, para frutería en la calle 
de Carpesa, 4. 

Don Vicente Martín de Frutos, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Esperanza Macarena, 3. 
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Don Vicente Martín de Frutos, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Esperanza Macarena, 3. 

Doña Angela López Páramo, para tintorería en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 17I. 

Don Fernando Pardillo Villarrubia, para venta de frutos 
secos en el grupo Residencia de Peña Grande, bloque S-4. 

Viajes El Corte Inglés (S. A.), para agencia de viajes 
en la calle de Goya, 76. 

Don Antonio Ramos Portela, para bisutería y venta de 
artículos de regalo en la calle de la Flor Baja, 7. 

Don Félix Vázquez Penagos, para frutería y verdulería 
en la calle de Ayala, 1I. 

Don Justo Caniedra Redecilla, para frutería en la Colo­
nia de San Ignacio de Loyola, 656. 

Pizarras de Riofrío, para domicilio social en la calle de 
Bretón de los Herreros, 59. 

Doña Soledad San Martín Alvarez, para mercería en la 
calle de Hermosilla, 88. 

Don Cipriano Cerezo Ballesteros, para mercería y per­
fumería en la calle del Hidrógeno, 7. 

Doña Dolores Jiménez Ibáñez, para venta de confec­
ciones en la calle de Padilla, 73. 

Don Cesáreo Antón San José, para taller de tapicería 
en la calle de Illescas, 18. 

Don Luis Cabrera López, para venta de muebles en la 
calle de Martín de los Heros, 78. 

Planificación Inmobiliaria (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Monte Esquinza, 4. 

Don Félix Martín Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras en el mercado de Guillermo de Osma, banca nú­
mero 14. 

Don Miguel Lorenzana García, para venta de pan y bo­
llos en la calle del Mesón de Paredes, 28. 

BIen (S. A.), para domicilio social y oficina en la calle 
de los Hermanos Miralles, 93. 

Don Antonio Pérez Castrejón, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Alvarez Abellán, sin número. 

Doña María de las Mercedes Pereira Pereira, para con­
fitería y venta de pan y bollos en la calle de Argensola, 26. 

Urbanizadora Dalia (S. A.), para domicilio social en 
la calle de José Ortega y Gasset, 3. 

Estiviel (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
calle de Diego de León, 58. 

Promociones Gran Madrid (S. A.), para domicilio so­
cial en el paseo de la Castellana, 112. 

Promociones Agrícolas y Urbanas (S. A.), para donú­
cilio social y oficinas en la calle del Marqués de ViUamagna, 
número 10. 

Don Ildefonso Herrero Gómez, para oficina en la calle 
de Zurbano, 29. 

Doña Angela Sirés Sánchez, para venta de helados en 
la calle de Viriato, 37. 

Don Jesús Fuentes González, para venta de confec­
ciones y juguetes en la calle de Rodríguez San Pedro, 3I. 

Don Claudio Barbero Viejo, para venta de material 
fotográfico en la calle de Luchana, 16. 

Perforación, Minería y Obras Públicas (S. A.), para 
domicilio social, oficina y venta por mayor de maquinaria 
en la calle de la Princesa, I. 

Prefabricación de Canales (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Velázquez, 47. 

Don Félix Romero Fernández, para venta de comesti­
bles en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17. 

Don Fausto J. María Calvo Zamorano, para ferretería 
en la calle de la Cordillera de Cuera, 2. 

Don José Domínguez García, para ferretería en la Co­
lonia de El Sardinero, bloque 18. 

Don Francisco Prósper Zaragoza, para venta de cua­
dros al óleo, marcos y molduras en la calle de José Lázaro 
Galdiano, 4. 
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Sperry Rand Española (S. A.), para oficinas en la 
avenida de América, sin número. 

Don Juan José Valdés Ballesteros, para venta de Con­
fecciones en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Doña María del Rosario Rodríguez, para peluquería 
de señoras en la calle de Tarragona, 32. 

Don Delfino Azabal Crespo, para venta de frutas 
y verduras en el barrio del Pilar, vaca número 2, local 
número 2. 

Don José María González Guirós, para venta de mue­
bles en la calle de Ribadeo, 7, local número 9, vaca nú­
mero 27. 

Don Rafael Garcia Pulgar, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de San Alejandro, S. 

Don Gregorio Aguado Domínguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Toledo, 109 (galería de alimenta­
ción, puesto número 40). 

Don Antonio García Pérez, para taller de cerrajería 
en la calle de San Lucas, 3. 

Comercial de Maquinaria Neumática (S. A.), para do­
micilio social, oficina y alquiler de maquinaria usada en 
la calle del Cid, 4 Y 6. 

Don Manuel Martín Robles, para venta de tejidos 
y confecciones en la avenida de Aragón, 12. 

Don Francisco Pascual García, para taller de carpin­
tería en la calle de Lucano, lOI. 

Doña Francisca Rosado Asenjo, para venta de máqui­
nas de 'escribir en la calle de Hortaleza, 39. 

Investigación de Metales Básicos Españoles (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Alcalá, 115. 

Holman Ibérica (S. A.), para oficinas y venta por 
mayor de maquinaria industrial en la calle del Cid, 4 Y 6. 

Don Eduardo Masana Pujol, para taller de modista 
en la calle de Hermosilla, 28. 

Don Isidro Sánchez Torrijos, para venta de confec­
ciones en la calle de Velázquez, 46. 

Doña María Esperanza Molina, para ferretería en la 
calle de Cebreros, 98. 

Doña Irene Conde Reyes, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Joaquín 
Garcia Morato, 59. 

Doña Leonor Cartátegui Fernández, para zapatería 
y venta de juguetes en la calle del Caballero de Gracia, 7. 

Don Emiliano Domingo Vedia, para zapatería en la 
calle de 4 Bañeza, 20, bloque 3, casa E, zona B. 

Don Vicente Villar Gutiérrez, para zapatería en la 
calle de la Oca, 90. 

Doña Felicitas Delgado Terrón, para peluquería de 
señoras en la calle de La Bañeza, 40. 

Doña Francisca Basilisa Espinosa, para frutería en la 
calle de Impala, 9, bloque 96. 

Don Ramón Jiménez Barrado, para venta de pianos, 
órganos, pianolas e instrumentos musicales en la calle del 
Espejo, 15. 

Don José María Bajo Castrillo, para venta de pan 
y bollos en la calle de Esperanza Macarena, 20. 

Doña Matilde Pardo Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Navascués, 3. 

Don José López Agudo, para venta de frutos secos 
y variantes en la Vía Carpetana, 53. 

Don Alfredo Pérez Sevilla, para venta de azulejos en 
la calle de Vicente Gaceo, 19. 

Doña Margarita Pérez del Amo, para papelería en la 
calle de la Ilíada, 25 . 

Don Andrés León Gormaz, para colegio en la calle de 
San Mariano, 109. , . 

Mares (S. A.), para venta de instrwnentos de flslca 
en la calle de Gaztambide, 54. 

Don Andrés 'León Gormar, para colegio en la calle de 
San Mariano, 106 y 108. 
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Don José María Márquez Gutiérrez, para oficinas en 

la caJIe de Juan de Austria, 16. 
Viajes El Corte Inglés (S. A.), para agencia de viajes 

en la calIe de Preciados, 3. 
Doña Rosario Fernández Barroso, para tintorería en 

la caJIe de Santa Tecla, 20. 
Don Manuel Guerra Arroyo, para perfumería en el 

paseo de Extremadura, 90. 
Don Juan José García Lozano, -para academia en la 

caJIe de Hilarión Eslava, 12. 
Don Carlos Gaeta Maurelo, para oficinas en la avenida 

de! Generalísimo, SS. 
Don MilIán del Cerro Méndez, para venta de loza en 

la avenida del Generalísimo, 115. 
Compañía Publicitaria de Exclusivas Telefónicas (So~ 

ciedad anónima), para domicilio social y oficinas en el 
paseo de la CastelIana, 112. 

Promoción e Inmobiliaria Fuengirola, para domicilio so­
cial y venta de viviendas en la calIe de Galileo, 46. 

Don Luis Felipe Medina, para venta de instrumentos 
de e!ectromedicina y material fotográfico en la calle Mayor, 
número 75. 

Masfamé (S. A.), para venta de material eléctrico en 
la calle de Raimundo Lulío, 8. 

Don Antonio Alvarez Cano, para perfumería, bisutería 
y venta de juguetes, como ampliación, en la calle de la 
Inmaculada Concepción, 45, local números 1-A y 1-B. 

Don Manuel López López, para taller de relojería en 
la calle de la Obra, 4. 

Don Domingo Calvo Calvo, para venta de plásticos en 
la calle de Angel M úgica, 8 . 

Don Fernando Roque Rivero, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Caracas, 6. 

Don Emilio Varela Ruiz, para zapatería en la calIe de 
Bolivia, 28. 

Don Carlos Vila Mendoza, para academia en la calle 
de la Puebla, 6. 

Don Jesús Martínez Calavia, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Marcelo Usera, 60. 

Doña Dolores Barrio Gómez, para mercería en la calle 
de Fernando Poo, 39. 

Don Antonio González Calleja, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Achuri, 3. 

Don Fernando Francisco Labadie, para oficinas en la 
cuesta de Santo Domingo, 1I. 

Don Felipe Muñoz Fernández, para mercería y venta 
de confecciones en la calle de Rocafort, 113, bloque 309. 

Don Julio Martín Cruz, para venta de bolsos y artícu­
los de piel en la plaza del Pinazo, bloque 709. 

Don Angel Barrios Herrero, para tintorería en la calle 
de Artajona, 9. 

Don Antonio Arteaga Llorent, para venta de confec­
ciones en la calle de Argumosa, 20. 

Don Antonio Canterero Aragón, para bodega en la Ciu­
dad de los Angeles, bloque 253, casa I. 

Don Manuel Rojas Lezama, para venta de confeccio­
nes en la calle de San Restituto, 10. 

Doña Blanca Albóniga Arcarazo, para peluquería de 
señoras en la calle de la Arquitectura, 26. 

Peluquería Molina (S. A), para venta de pelucas en la 
ca1\e de Claudio Coello, 110. 

Don Salvador Chamón García, para venta de bolsos 
y carteras en la calle de Covadonga, lI. 

Don Antonio Serrano Valera, para taller de carpintería 
en la calle del Cabo Suceso Terrero~ I. 

Don Fidel Cuenca Ramírez, para oficina de avisos de 
tintorería en la avenida del Manzanares, 152. 

Sarcla (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
ca1\e del Doctor Esquerdo, 98. 

Don Gervasio Arteaga Luengo, para sastrería en la 
calle de Argumosa, 20. 

Mai-Tours (S. L.), para oficina y domicilio social en 
la calle de Bravo Murillo, 243. 

Don Eliseo González Fernández, para bodega en la calle 
de San Raimundo, 33. f 

Don Antonio Hernando Cantalejo, para trabajos de pin­
tura y empapelados en la calle de Pizarro, 13. 

Don Antonio Fernández Troteaga, para bar en la calle 
de Hilarión Eslava, 13. 

Don Adolfo Ayllón Toledo, para taberna en el barrio 
del Pilar, local 20-X, número 3I. 

Atlantic (S. A E.), para oficinas en la calle de Cea Ber­
múdez, 66. 

Don Dámaso Sacristán de Diego, para venta de mue­
bles en la calle de Jerónima Llorente, 77. 

Don Alejandro Viana Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de José Cadalso, 
números SO, 52 y 54. 

Gestinversa, para oficinas en la calle del Marqués de 
Valdeiglesias, 3. 

Don Federico Alberruche Tabernero, para salón de jue­
gos recreativos en la calle de Villajoyosa, 103. 

Don Manuel Fernández Fernández, para bar 'en la calle 
de Valentín San Narciso, 17. 

Panificadora de Antonio López (S. L.), para venta de 
pan y bollos en la calle de Seseña, 13. 

Don Antonio Morales Martínez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Calatrava, 13. 

Stanhomme de España (S . A), para oficinas en la calle 
de San Bernardo, 97 y 99. 

Don Ignacio Arilla Pérez, para oficina en la calle del 
Torpedero Tucumán, 3I. 

Viajes Aralar (S. A), para oficina en la calle de Rey 
Francisco, sin número, con vuelta a la de Ferraz. 

Don Santiago Emilio Martín, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Ribadeo, sin número. 

Don Juan José Capel Recio, para academia en la calle 
de Fuencarral, 25. . 

Banco Internacional de Comercio, para sucursal en la 
caBe de Velilla, 8. 

Doña Dionisia Sastre Herranz, para venta de libros 
y objetos de escritorio en la calIe de Guillermo de Osma, 25. 

Deypasa (S. A), para domicilio social en el paseo de 
las Delicias, 7, local número 7. 

Doña Herminia Salcedo Blanco, para peluquería de se­
ñoras en la caBe de la Vidriería, 2. 

Don Santos López Laguna, para colegio en la caBe de 
Calasparra, 1. 

Don Jacinto Velasco de Pedro, para mercería en la calIe 
de Sedano, 24. 

Estarta y Eceharro (S. A), para venta de maquinaria 
industrial y accesorios en la calle de Elfo, 13I. 

Don Eduardo Agut Ferragut, para venta de ropa en 
la calle de Francisco Rodríguez, 15. 

Don Alejandro Viana Sánchez, para venta y exposición 
de aparatos electrodomésticos en la calle de José de Cadalso, 
número 56. 

Don Edmundo de Antonio Martín, para venta de hela-
dos en la calle de Francos Rodríguez, SO. . 

Don José Nieto García, para venta de papeles pintados 
en la calle Mayor, 3. 

Don Alfredo Polo Fernández, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de Nuestra Señora de las Victo­
rias, local número 2I. 

Don Antonio Rodríguez Carracedo, para venta de ar­
tículos de loza y cristal en la calIe de Florencio Rodríguez, 
número 2. 

Plantaverd (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle del Marqués del Riscal, 11 duplicado. 
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Don Emilio Ortega Magadán, para venta de artículos 
de camisería, como ampliación, en la calle de Hermosilla, 
número 124. 

Imotrade, para oficinas y domicilio social en la calle de 
la Montera, 24. • 

Construcciones Banús Málaga (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Monte Esquinza, 4. 

Viajes Santamarta (S. A.), para agencia en la calle de 
Montalbán, 11. 

Muebles Sur (S. A.), para venta de muebles en el paseo 
de la Habana, 56. 

Don Pablo Cerdá Linares, para oficina en la calle del 
General Mola, 122. 

Don Félix Martín Mascual, para venta de productos 
lácteos y huevos, como ampliación, en la call~ de Maldo­
nado, 20. 

Sociedad Anónima Calado, para oficina en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 81. 

Don Vicente Cortés Garcés, para frutería y huevería en 
la calle de Fernando el Santo, 2. 

Doña Hortensia Cubo Grande, para peluquería de seño­
ras en la calle de Cáceres, 22. 

Don Antonio Barroso García, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de San Antón, local números 3, 4 Y 5. 

Doña Claudia Sánchez Arena, para venta de antigüe­
dades, como ampliación, en la plaza del General Vara de 
Rey, 12. 

Don Severiano Carrero Zurita, para venta de confeccio­
nes en el paseo de la Habana, 13. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la calle del 
Guabairo, 14. 

Don Luis González Rodríguez, para gestOría en la calle 
de Toledo, 107. 

Doña Magdalena Alcalde Soria, para camisería y venta 
de confecciones en la calle de Serranillas, 23. 

Don Marcos Pedro Peña Cuenca, para venta de va­
riantesen la plaza de la Herramienta, 3 (Gran San BIas). 

Huarte y Compañía (S. A.), para oficinas en el paseo de 
la Habana, 22. 

Doña Elena Alegret Subirana, para administración de 
lotería en la calle de Guzmán el Bueno, 51. 

Izarco (S. A.), para domicilio social y oficina en la calle 
de Rodríguez Marín, 69. 

Don Tomás Buceta Sánchez-Rico, para academia en la 
calle de Pedro Muguruza, 1. 

Doña María del Río del Río, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, ampliación y traslado, en el Parque 
de Eugenia de Montijo, 14, casa B, local número 2. 

Don Máximo Canal Pérez, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Pedro de Répide, 16. 

Don Tomás Puebla Mazuelas, para colegio en la calle 
de Miguel Fleta, 7. 

Don J ulián Martínez Ros, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle del Puerto de 
Cardoso, 4, tienda número 14. 

Doña Donatila Sánchez-Oro, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Herculano, 1. 

Doña Sofía Gutiérrez Alonso, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 78. 

Don Carlos Sala Escolano, para venta plantas en la 
calle de Toledo, 56. 

Don José Diego Setien, para autoescuela, como cambio 
de nombre, en la calle de Pedro Yagüe, 4. 

Don Fernando Pecharromán Pérez, para venta de apa­
ratos fotográficos en la calle de Almansa, 36. 

Don Miguel Gutiérrez Muñoz, para venta de muebles 
en la calle del Avefría, 21. 

Mercados y Análisis (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la calle del Barquillo, 17. 
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Don Enrique Alcázar Deltell, para venta de artículo 
de deportes, como ampliación, en la calle del Carnero 2 
local número 6. ' , 

Doña Pilar Sánchez López, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Melchor Cano, 1, puesto núme­
ro 23. 

Doña Lucía Fernández García, para venta de muebles 
prendas y enseres usados en la calle del Carnero, sin número' 
con vuelta a la de Mira el Río Baja, 5., local número 10. ' 

Ambiente Musical (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 88. 

Don Angel Luis Labarga Sierra, para venta de mUe­
bles y coches de niños, como cambio de nombre, en la 
calle de Artajona, 9. 

Doña María de la Concepción N ouvilas Larrad, para 
peluquería de señoras en la calle de Juan Ramón Jiménez 
número 43. ' 

Don Serafín Avilés Martínez, para despacho de pan en 
el poblado de absorción de Vallecas, bloque 51, local nú­
mero 10. 

Don Vicente Paláu Lledó, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y de televisión en la calle de Segovia, 22 
local número 3. ' 

Construcciones Carymer (S. A.), para construcción 
y venta de pisos en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Doña Victoriana del Amo Cebolla, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle del Prado, 17. 

Don Juan Iglesias Rodríguez, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Los Y ébenes, 195. 

Don Florencia Sanz Alonso, para oficinas en la calle 
de Velázquez, 26. 

Don Pablo Santos Casquero, para venta de artículos de 
regalo, marcos y juguetes en la plaza de San Juan de la 
Cruz, 3. 

Don Antonio Mancó López, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de los Tres Peces, 17. 

Forjados Estepa (S. L.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Carretas, 14. 

Doña Victoria Peña Moral, para peluquería de señoras 
en la calle de Gómez de Avellaneda, 17. 

Inmobiliaria Torreblanca (S. A.), para oficina en la calle 
del General Mola, 205. 

Doña Francisca Mateo de Diego, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Corona Boreal 4. 

Don Miguel Areces Conde, para venta de frutos secos 
y patatas fritas en la calle de Federico Gutiérrez, 42. 

Don Cecilio Palencia Rivera, para relojería, joyería 
y venta de artículos de regalo en la calle de Alcalá, 389, 
local número 1. 

Don José Martín Nogal, para venta y colocación de 
papeles pintados en la calle de los Hermanos De Pablo, 9. 

Lummus Española (S. A.), para oficina en la calle de 
los Arapiles, 14. 

Don Aquilino Rodríguez Lázaro, para venta de muebles 
en la plaza de 'las Descalzas, sin número (aparcamiento sub­
terráneo, local número 1). 

Don Enrique Portillo Calderón, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, local nú­
mero 41. 

Doña Josefa Gómez Cañón, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle del Río, 18. 

Inversores Reunidos (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de O'Donnell, 10. 

Don Saturnino Jiménez Jiménez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Esteban 
Collantes, 54, local número 1. 

Don Gabriel Sanz Mingo, para venta de papeles pinta­
tados en la calle de Carretas, 14. 

Don Matías Villar Villar, para colegio en la calle de 
Biosca, torre B. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 19 de noviembre de 1970 
~========================================================== 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo-
1105, como cambio de n?mbre, en la carretera de Ajalvir 
a Vicálvaro, 53, local numero 7. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Carlos Heredero, 1. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Oposición para provee'r 30 plazas de Oficiales del Cue1'po 
T écnico-A dn~inistrativo 

Por el presente se hace público que, verificado el sorteo que 
determina la base novena de la convocatoria, el orden en que habrán 
de actuar los opositores en los ej ercicios será el siguiente: 

1. Don Camilo Fernández Yanes. 
2. Don Luis Flores García. 
3. Don Carlos Manuel Funes Borragán. 
4. Doña Mercedes García Alfonso. 
5. Don Ernesto Gil Sánchez. 
6. Don Miguel González de Dios. 
7. Doña María Cristina González Orús MarC"os. 
8. Don Juan José González Toledo. 
9. Doña Hilda Carmen Grieder Machado. 

10. Don Jaime Illanes Sendín. 
11. Don José Antonio Jiménez Pascual. 
12. Doña María de la Concepción Jiménez Romano. 
13. Don Juan de Juan Pi. 
14. Doña María Paloma Lara Baruque. 
15. Don Ramón Larraya Mendía. 
16. Don Bartolomé Lepe Muñoz. 
17. Doña María Elena de Lope Rebollo. 
18. Don Antonio López Morillo. 
19. Don Fernando Lozano Pérez. 
20. Doña María Cruz Lumbreras Juan. 
21. Don Alfredo de Malibrán Alonso. 
22. Don Joaquín Marín García. 
23. Don Alfonso Marín González. 
24. Don Francisco Martín Rodríguez. 
25. Doña María Juana Martínez Aníbal Alvarez. 
26. Don José Antonio Martínez Arroyo. 
27. Doña Rosa Antonia Martínez Frutos. 
28. Don Manuel Merino Beato. 
29. Don Enrique Mezquita Santiyán. 
30. Don José Antonio Mijares García Pelayo. 
31. Don Felipe Montero Pérez. 
32. Don Juan Angel Montis Sainz de los Terreros. 
33. Don Julio Moreno Martín. 
34. Don Pablo Naranjo Ciudad. 
35. Don Luis Ignacio Núñez de la Viña. 
36. Doña María del Pilar Palacios de la Villa. 
37. Doña María Luisa Pelayo de Pilsmaeker. 
38. Doña María Jesús Pérez del Pozo. 
39. Don Antonio Pérez Rega. 
40. Don José Pérez Serradilla. 
41. Don Sebastián Pla Navarro. 
42. Doña María del Pilar Porta Yustas. 
43. Don Nicolás Poveda Peñas. 
44. Doña Gloria Poza Llorente. 
45. Don Rafael Prieto Fernández. 
46. Doña María Covadonga Riesgo Moreno. 
47. Doña Isabel Ríus Galindo. 
48. Don José María Ríus Galindo. 
49. Don Félix Rivera de Torróntegui. 
SO. Don Francisco María Rivero Jiménez. 
51. Don Enrique Rojas de Montis. 
52. Don Antonio Rojas Vidarte. 
53. Don Francisco Alberto Romero Cristóbal. 
54. Don Ramón Rubio Rico (Grupo d) HUÉRFANOS). 
SS. Doña María de la Concepción Ruiz Tato. 
56. Don Emilio Salvador Martínez. 
57. Don Jesús Octavio Sánchez Alted. 
58. Doña María Victoria Santa Cruz Durán. 
59. Doña María de la Concepción Sanz Rodero. 
60. Don Rafael Sarandeses Astray Caneda. 

61. Don Cristóbal Serrano GÓmez. 
62. Don Luis Javier de Simón Navarrete. 
63. Doña María del Rosario Sola Manzanos. 
64. Don Norberto Tena Benítez. 
65. Don Fernando Javier Tercero Alnfonsetti. 
66. Doña María Teresa Vega Crespo. 
67. Doña María Isabel Vega Pita. 
68. Don José Antonio Villalobos Alvarez. 
69. Don Antonio Villanueva Arnaiz. 
70. Doña María del Pilar Villar Alvarez. 
71. Doña María Paloma de Zulueta Tejedor. 
72. Doña Ana María de Vicente Tutor Guarnido. 
73. Don Argimiro Alonso Fernández. 
74. Doña Blanca Alvarez Merino. 
75. Doña Guillermina Angulo González. 
76. Don Manuel Aunión Segador. 
77. Don Angel Ballesteros García. 
78. Doña Pilar Becerril Roca. 
79. Don Miguel Bernad Remón. 
80. Doña Carmen Eugenia Borges Mesa. 
81. Don Joaquín Calvo Alvarez. 
82. Don Martín Camós Martorell. 
83. Don Pedro Cardesa García . 

. 84. Don Antonio Cobo Sahuquillo. 
85. Doña María de la Concepción Contreras Miguel. 
86. Don Luis Coullaut J áuregui. 
87. Doña María del Carmen Crespo Rodríguez. 
88. Don Rogelio Crespo Rodríguez. 
89. Don Jesús Espino Granado. 
90. Don Manuel Fernández Alonso. 

Asimismo se hace público que el primer ejercicio de la oposición, 
para el que quedan convocados todos los opositores, se celebrará el 
día 9 del próximo mes de diciembre, a las cuatro de la tarde, en 
el patio de Cristales del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la 
Villa, 5, acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacio­
nal de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 13 de noviembre de 1970.-El Secretario del Tribunal, 
Antonio Nogales. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación y c01nplementarias 
de la plaza q,el Duque de Pastrana 

Tipo: 1.963.491,60 pesetas. 
Plazos: Mes y medio para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.453 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la plaza del Duque de Pastrana, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, S de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obms de pavimentación y complementarias 
de la calle de Emilio Rubín 

Tipo: 1.905.038,25 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.576 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

. Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle de Emilio Rubín, se compromete a su ejecuclOn, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'ma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
de la calle de la Ciruela 

Tipo: 536.138,34 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10,723 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. ,), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complem"en­
tarias de la calle de la Ciruela, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
'tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 5 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación y contplementaria 
de l{])s calles de Alonso Castrillo y Bustarviejo s 

Tipo: 2.378.185,33 pesetas. 
Pla,zos: Cuarenta días hábiles para la ejecución y cinco años de 

garantta. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter_ 
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 40.673 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. " con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen_ 
tarias de las calles de Alonso Castrillo y Bustarviejo, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del." 
(en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha )' firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 

de la calle del Néctar (parcial) 

Tipo: 1.506.258,50 pesetas. 
Plazos: Mes y medio para la ejecución y cinco años de garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 27.594 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de , .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle del Néctar (parcial), se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación ' de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan, 
Madrid, 7 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación de un tramo de la 
calle de Illescas 

Tipo: 259.627,97 pesetas. 
Plazos: Treinta días para la ejecución y dieciocho meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 5.193 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de un tramo 
de la calle de IlIescas, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firmCl del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
de cuatro calles sin nombre de la Colonia de San Nicolás 

Tipo: 3.951.354 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 64.271 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de cuatro calles sin nombre de la Colonia de San Nicolás, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del.. . (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 9 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
de la calle de San Mario 

Tipo: 2.431.183,38 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.468 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle de San Mario, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 

de la calle de Pilar Cavero 

Tipo: 1.930.447,50 pesetas. 
Plazos: Mes y medio para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 33.957 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle de Pilar Cavero, se compromete a su ejecuclOn, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firllla del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el '[llazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
de las calles de Calahorra y Gallo 

Tipo: 3.004.779,92 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco y dos años, respec­

tivamente, de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.072 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de las calles de Calahorra y Gallo, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 10 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Suba-sta de las obras de pavimentación y complementarias 
de la calle< del Aiíafil 

Tipo: 617.752,54 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 617.752,54 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle del Añafil, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación de las calles 
del Mar de Kara y Mar Amarillo 

Tipo: 252.793 pesetas. 
Plazos: Quince días para la ejecución y tres años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 5.056 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir . en la subasta de las obras de pavimentación de las calles 
del Mar de Kara y Mar Amarillo, se compromete a su ej ecución 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letr~ 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede ' examinarse en el Negociado de Contratación 
de' la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 10 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y c01nplementarias 
de las calles de la Alfalfa, Barax:aldo, Rosario Romero, 

Pinos Baja y Alvarez 

Tipo: 3.341.168,66 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.118 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de las calles de la Alfalfa, Baracaldo, Rosario Romero, Pinos 
Baja y Alvarez, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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Sllb(})Sta de las obras de pavimentacwn y complementarias 
de la calle del Convenio y avenida de Entrevías (parciales) 

Tipo: 2.850.107,39 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 47.752 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle del Convenio y avenida de Entrevías (parciales), 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del... (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 11 de noviembre de 1 970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
de las calles del Azufre) Metal) Carbono y Andrea Jordán 

Tipo : 2.511.542,78 pesetas. 
Plazos: Dos meses y medio para la ejecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 42.674 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias de las calles del Azufre, Metal, Carbono y Andrea Jordán, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del... (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios ti po. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

C oncur so de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del Pretil de los Consejos) paso inferior que une 

la calle de la Villa con la cuesta de la Vega 

Tipo: 354.589,74 pesetas. 
Plazo: Cinco meses para la ejecuclOn. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 7.092 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Pretil de los Consej os, paso inferior que une la calle 
de la Villa con la cuesta de la Vega, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra y nú­
mero) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fiT1tUl del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en los poblados Mímino y Agrícola de 'OrCOJsitas 

Tipo: 2.734.777,20 pesetas. 
Plazo: Seis meses para la ejecuclOn. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 46.022 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
los poblados Mínimo y Agrícola de Orcasitas, se compromete to­
marlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de 
(en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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Conc1.trso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el poblado de absorción de Orcasitas 

Tipo': 582.839 pesetas. 
Plazo: Seis meses para la ejecución. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 11.657 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso de las obras de instalación de alumbrado 
público en el poblado de absorción de Orcasitas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría Genera!. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de noviembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el aprovechamiento y recogida de la piña 
albar en los pinares de las fincas municipales de la Casa de Campo, 
Dehesa de la Villa, Tres Cantos, Parque de Barajas y Pinar de 
la Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la PMvincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado) en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la . 
subasta para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
del paseo de los Jesuitas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans-
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curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla_ 
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las' Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Terue!. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr.ovincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Santa Juliana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletin Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Lérida. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la P'/<ovincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madri.d, 12 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* '* * 
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La ·Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
sUbasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Jerónima Llorente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProQvillcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle del General Yagüe. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr,ovincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de una vía pública 
sobre la explanada del tranvía de Francos Rodríguez a Peña Grande. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 30 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de doce vehículos marca 
Seat 1400, inútiles para la Corporación Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 

tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr·ovillcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­
veres inhumados durante el año 1960, en sepulturas y nichos tem­
porales, de los Cementerios municipales que se citan, se pone en 
conocimiento del público que las reclamaciones y pago de derechos 
de re inhumación y traslado a otras sepulturas se llevará a efecto 
en la siguiente forma: 

Cementerios de Nuestra Señora de la Almt{dena, Civil, Canillas, 
FlUencarral y Caraballchel.-Del 20 de noviembre al 20 de diciembre 
de 1970, ambos inclusive, en horas de nueve a doce de la mañana, 
incluso domingos y festivos, en la Oficina Central de Cementerios, 
plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros). 

Como normas generales, referidas a todos los Cementerios, se 
advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo marcado 
no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Las renovaciones de nichos temporales y las perpetuidades de 
sepulturas, superiores a tercera clase, de los citados Cementerios, con 
vencimiento en 1970, deberán quedar efectuadas antes del día 31 de 
diciembre del año en curso. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 13 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Medina Ubach proyecta establecer un depósito cerrado de pin­
turas y barnices en la casa número 20 de la calle del Padre Amigó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ochoa Fernández proyecta establecer un taller de foto­
mecánica en la casa número 74 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas. que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: !fe 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián García Segovia proyecta establecer un bar americano en la 
casa número 1 de la calle del Mundillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
AtIanfrío Fletamentos proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 35 de la calle del Padre Damián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Phoenix 
Assurance Company Limited proyecta instalar aire acondicionado en 
sus oficinas sitas en la casa número 17 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Bechiazul (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de azulejos 
en la casa número 47 de la calle de la Virgen del Portillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer 'por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Raquel Zamora Martínez proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 16 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán González Rubio proyecta establecer una fábrica de rosquillas 
en la casa número 8 de la calle de San Venancio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Hernández González proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el bloque 12 de la Colonia del Pinar del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Medina Collado proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 37 de la calle del Papagayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Bailón Alonso proyecta establecer un taller de recauchu­
tado y vulcanizado de cubiertas en la casa número 12 de la calle de 
Vista Alegre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de I 970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Obras, 
Montajes e Instalaciones (S. A.) proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en la carretera de Burgos, kilómetro 6,300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Dones Dones proyecta establecer una cafetería y repos­
tería en la casa número 11 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren ~fectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Hispano Americano proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 50 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cooperativa de Viviendas Hogareñas proyecta instalar calefacción 
en la casa número 8 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino García Blanco proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 3 de la calle de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fttel-oil en la 
casa número 40 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

19 de noviembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Alonso Matoses proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Ibiza, puesto número 65. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicacipn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Manzano Blázquez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 12 de la calle de Rocafort. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Noubar Chichmanian Nemeria proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 6 de la calle de Concepción Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones· pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Esperanza Márquez Rubio proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 78 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Morán Folgado proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 36 de la calle de Cebreros (galería). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumpliuúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Thed H. Davies Ibérica (S. A.) proyecta establecer una oficina 
y almacén de materiales para la construcción, con comedor y cafe­
tería, en la carretera de Burgos, kilómetro 6,300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
'Acrow Ibérica (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico y an­
damiaje de tubos en la carretera de Burgos, kilómetro 6,300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumpliuúento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana María Palao Palao proyecta establecer una hostelería en la 
casa número 12 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpliuúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Farmabión (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de pro­
ductos farmacéuticos en la casa número 29 de la calle de Joaquín 
María López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello ' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpliuúento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio García Alonso proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 6 de la calle de Isabel Ana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumpliuúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Eduardo Vinsac Sánchez proyecta establecer un taller de carpin_ 
tería mecánica en la casa número 18 del pasaje de Doña Carlota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en 
la casa número 136 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Abascal Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 23 de la calle de 
Sánchez Díaz (Colonia Residencia Iberia) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anw1Cia al público que 
Productos Roche (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pro­
ductos farmacéuticos en una casa sin número de la carretera de 
Carabanchel a la de Andalucía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.--El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpliuúento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Cuevas Cuevas proyecta ampliar su pescadería sita en la 
casa número 155 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Abascal Fernández proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 23 de la calle de Sánchez Díaz, 
bloque 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días ~aturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-E[ Secretario general. JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Arraña proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 53 de la calle de Esteban Mora (Ventas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Vizcaya (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado en [a casa 
número 389 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Carmina Ortega proyecta establecer una lechería en la 
Ciudad de los Angeles, bloque H, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Morrison Gran Vía (S. A.) proyecta establecer una cafetería, res­
taurante y bar con discoteca en la casa número 43 de la avenida 
de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * :;: 

19 de noviembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Erim (S. A.) proyecta establecer una oficina, taller mecánico y ma­
quinaria en la casa número 35 de la calle de la Isla de Java. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Aguado Sánchez proyecta establecer un almacén de papel en 
la casa número 155 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Montado Muñoz proyecta instalar una cisterna de gas pro­
pano en la casa número 30 de la calle de Juan Belmonte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cuartel General de la División Acorazada proyecta instalar un 
tanque de petróleo (El Pardo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la calle de J ulián Gayarre, con vuelta al paseo 
de la Reina Cristina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Vizcaya (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 15 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Pérez Gaytán proyecta establecer una oficina y almacén de 
salazones y pescados en la casa número 13 de la calle de Vicente 
Muzas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expone\" por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan GarCÍa Gómez proyecta ampliar su carnicería sita en la casa 
número 2 de la calle de la Luna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Maeso Barroso proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 25 de la calle de los Sagrados Cora­
zones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Avesur (S. L.) proyecta establecer un matadero de aves en la carre­
tera de Villaverde a Vallecas, kilómetro 6,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ¡le la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Ero cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Alejandrina Guzmán GarCÍa proyecta establecer una salchi. 
chería y jamonería, como cambio de nombre, en una casa sin 
número de la avenida de Rellín (galería, puesto número 30). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicaci¡)n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

--., Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Mutua Madrileña de Taxis proyecta establecer unos talleres para 
reparación de vehículos en la casa número 27 de la calle del Mar­
qués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Eugenio Fernández Martín proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 13 de la calle de Félix López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ,el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto e~ el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomü('a el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Antoranz Quijano proyecta establecer un bar en el Mercado 
de la Fuente de la Teja, cajones números 5 y 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Ayllón Toledo proyecta establecer una taberna en el barrio 
del Pilar, local comercial 20-X, tienda número 31. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Torres Torquemada proyecta establecer un bar club en la casa 
número 16 de la calle de la Ballesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilio Peña Alvarez proyecta establecer un café bar en una casa 
sin número de la Colonia de Arechavaleta, letra A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. O. M. D. S. A. proyecta ampliar su oficina de compraventa de 
automóviles, garaje y taller mecánico, como cambio de nombre, 
sitos en la casa número 31 de la calle del General Palanca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Moíestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Kurt Thalmann Ott proyecta establecer un estudio de pintor, escul­
tor y adornos de heráldica en la casa número 18 de la calle de la 
Villa de Churriana, bloque 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Enek (S. A.) proyecta establecer un garaje y taller de reparación 
en la casa número 31 de la calle de los Fundadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hispano Bauknecht (S. A.) proyecta establecer un almacén de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 10 de la calle de 
Linneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Primitivo Peinado Gallardo proyecta establecer un laboratorio de 
prótexis dental en la casa número 22 de la calle del Cañaveral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Industrias Químicas Altamira (S. A.) proyecta instalar aire acon­
dicionado en la casa número 19 de la calle de la Basílica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacrones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Toanfer (S. L.) proyecta instalar aparatos elevadores en la casa 
número 11 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Ruiz Ortiz proyecta establecer un taller electromecánico de 
reparación de automóviles en una casa sin número de la calle del 
Parador del Sol, con vuelta a la de Fernando Díaz de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Alonso Sánchez proyecta ampliar su taller de lavado y en­
grase sito en la casa número 8 de la calle de la Sierra Vieja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Toanfer (S. L.) proyecta instalar aparatos elevadores en la casa 
número 1 de la calle de Vinaroz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Jesús Cuéllar Ortega proyecta establecer un hostal resi­
dencia en la casa número 9 de la calle de Valverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Cañero Belloso proyecta establecer un garaje con servicio 
de lavado y engrase en la casa número 9 de la calle de Angel Luis 
de la Herranz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alfonso Fuertes proyecta establecer una galería de alimenta­
ción en una casa sin número de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Rodríguez Ploego proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 91 de la calle de Canillas (galería, puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden. exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Cogolludo Aguado proyecta establecer una lechería en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 314, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Felipe García proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle de 
Alejandro Sánchez, puesto número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden. exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Asunción Mohedano Hernández proyecta establecer una lechería en 
la casa número 93 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eulalio Pérez Rodríguez proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden. exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Felipe García proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle de 
Alejandro Sánchez, puesto número 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Muñoz Martín proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Martínez Checa proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Matas Miguel proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 5 de la calle del General 
Millán Astray. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Torrejón Calleja proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la casa número 16 de la calle de Felipe 
Moratilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

19 de noviembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Valiña proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en una casa sin número de la calle del Guabairo, 
con vuelta a la de los Ingenieros, bloque 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustoquio Pérez Rodríguez proyecta establecer una salchichería en 
en una casa sin número de la calle de Alejandro Sánchez, puesto 
número 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1 970.-E 1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Moreno Romero proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
mero 69. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celedonio Martínez Ferrero proyecta establecer una taberna en la 
casa número 6 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Palomo Palencia proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de San Antolín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de noviembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Rodríguez Revuelta proyecta establecer un taller de repa­
ración de maquinaria en la casa número 24 de la calle de Santa 
Juliana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Ascensores F. Mediavilla proyecta establecer un taller electrome­
cánico de reparación y conservación de aparatos elevadores en la 
casa número 37 de la calle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en ei artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Manini Matilla proyecta establecer un taller de fabricación 
y reparación de vehículos en la casa número 4 de la calle de San 
Mario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Tejero Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de la Peña Nueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alvarez Garaygosta proyecta ampliar su salchichería sita en 
una casa sin número de la calle de Serena (galería, puesto nú­
mero 8). 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el! 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Alarcón Cascales proyecta establecer una bodega en la casa 
número 1 de la calle de Villagarcía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Jiménez Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle de Thader. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 35 del paseo Imperial 
y calle de Gil Imón, 14, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispu"!sto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y R~gistro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bies de Edificación forzosa de la finca número 31 de la calle de 
Santa Isabel, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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